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PlllllEM SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitida d informo del Conejo de 
Estado la reclamación interpu6ta por 
Don Luis Suirez, Alcalde de Sabbreña, 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial relativo á aquel Municipio, la Sec
ción de Gobernación y Foment< del ex
presado alto Cuerpo ha emitió el si
guiente dictamen: 

«Excmo Sr.: En 25 de Marzídel cor
riente año tres vecinos de Salobeña, pro
vincia de Granada, expusieron í la Dipu
tación provincial que el Ayuítamiento 
de aquel pueblo habia autorizdo como 
arbitrios los consumos, cobrarao por to
do 35.000 pesetas próximamene; y que 
para hacerlas efectivas estadeció las 
puertas, facultando á los remaantes pa
ra usar armas de fuego y regítrar á los 
que entrasen en el pueblo: dijron tam
bién que el Ayuntamiento hala traspa
sado sus atiibuciones, pues lo arbitrios 
nó podían exceder de la cuart parte de 
la contribución territorial, yio que re
caudaba superaba en una mitd á los gas
tos municipales, con lo demá que en di
cha solicitud se expresa. 

En 1/ de Abril dos vecins del mis
mo pueblo elevaron otra solütud en que
ja de las arbitrariedades del Alcalde, ci
tando, entre varios abusos, ;1 de que no 
les permitía edificar en las ifueras de la 
villa, siendo asi que sus aaigos lo ha
cían, y de que á pesar del iupuesto per
sonal y de los arbitrios queiabia cobra
do en cantidad crecida no S' conocía me
jora alguna. 

La Comisión provincial decretó en 6 
de Abril el nombramiento de una dele
gación para que girase uns visita de ins
pección y se evidenciara legestion admi
nistrativa del pueblo. Coistituida en él, 
auxiliado de un Secretario mandó com
parecer á los que suscriüeron aquellas 
solicitudes, á fin de que si ratificasen en 
ellas, y que desigiara caía uno tres tes
tigos, ya que el PÍrroco no lo habia he
cho por el estada de excitación de los 
ánimos; y ofició al Alcalde para que 
nombrase seis pertonas á las,que quería 
oir la delegación. 

Verificado esto ti 16 de Abril, se rati
ficaron en su conteiido los que suscribie
ron la primera solictud, excepto en lo que 
se referían al arbitro sobre el jabón, pues 
en vez de los (i rs. ei arroba que decían 
solo eran 3: los dos le la segunda instan
cia, aun cuando afirnaron que se les ha
bía suspendido la obra al principiarla por 
causa de las elecciones, el uno dijo que la 
tenia ya concluida, y el otro que no quiso 
continuar las obras porque eran costosas 
mas uno y otro no s e r a t i f i ^ o n ^ ^ ; 
licitud, porque las firmas no eran suyas 
pues no sabían leer ni escribir- áfaJSí ' 
do en su vista el ^tg^¡SR 
unificación por haberla m o t i ^ u n 

. Del libro de actas de las sesiones, que 
reclamó el delegado, resulta que se cons
tituyó la junta de asociados, la cual de
cretó los arbitrios que se habían de im
poner á los artículos que expresa y en 
qué cantidad: hecho el resumen de in
gresos y gastos, resultó un sobrante á fa
vor de los fondos del común de 3.262 es
cudos, sobre lo cual pidió explicaciones 
al Alcalde y asociados, haciéndoles cargo 
por haber impuesto 75 céntimos de pese
ta sobre el jabón: contestaron que en 
efecto lo habían acordado asi, porque los 
arbitrios señálalos á las especies de co
mer, beber y arder no cubrían el pre
supuesto; y como aquellos se subastaron 
separadamente y subieron más de lo que 
se calculó, no pudieron hacer rebaja al
guna; añadiendo que si estaban desaten
didos los ramos de policí i urbana y rural 
era por falta de fondos, pues los rema
tantes no ingresaron sus respectivas can
tidades, á pesar de los requerimientos 
hechos: circunstancia que no negaron en 
sus declaraciones el Depositario de los 
fondos municipales y algunos de los re
matantes de los arbitrios. 

Con vista de todo, y considerando la 
delegación que contra el Alcalde no apa
recía más que la animosidad entredós fa
milias que trataban de anularse; pero que 
los intereses del vecindario estaban bien 
administrados, como habia observado al 
examinar con imparcialidad y deteni
miento los documentos que se llevaban 
en Secretaria, llenando el Acalde y 
Ayuntamiento su cometido, emitió su in
forme en este sentido, haciendo constar 
en él que no resultaba h tberse repartido 
el impuesto pers mal en los años del 69 
al 70 ni del 70 al 71, ni cobrado por este 
concepto cantidad alguna, dando por ter
minado su cometido en 20 de Abril. 

La Comisión provincial nombró un 
nuevo Comisionado en 23 de Mayo para 
que ampliara el expe iiente; y constituido 
en Salobreña, ordenó que el Alcalde y 
Secretario presentasen el expediente so
bre nombramiento de la Junta de asocia
dos, los presupuestos y expedientes de 
subasta de los arbitrios de consumos, los 
libros de intervención de 1869 y el de Ca
ja, asi como los del presente año con sus 
respectivos arqueos, bs libramientos y 
cargaremes, la cuenta de propios del año 
último y del actual, los repartimientos 
de capitación é impuesto personal con 
las listas de los que han pagado y los que 
no lo hicieron; los expedientes de apre
mios y de fallidos, las láminas del 3 por 
100, cuantos expedientes se instruyeran 
para cesión de terrenos de uso público, 
el padrón de vecinos y censo electoral, 
los repartimientos vecinales para cubrir 
el déficit de los presupuestos de 1869-70 
y 71, el oficio de aprobación de la pro
puesta de arbitrios; les expedientes de 
elecciones de Diputados á Cortes y pro
vinciales los libros talonarios de las cédu
las para el sufragio, con otros varios que 
se mencionan en esta diligencia. 

Requeridos al efecto dichos funciona

rios, manifestaron que no se formó ex
pediente de asociados, sino que verifica
do el sorteo, como constaba en actas, 
fueron convocados, y aceptado el cargo, 
votaron los arbitrios que se subastaron 
para los meses desde Abril á Junio: que 
el inventario se habia traspapelado: los 
repartos vecinales no se formaron por no 
ser necesarios, la orden de aprobación de 
la propuesta de arbitrios no se habia re
cibido y lo mismo la de la cesión de ter
renos á la Sociedad azucarera: que el 
Comisionado de apremios se ausentó con 
los expedientes que instruyó los de falli
dos: que el libro de actas de la junta de 
asociados no existia por no ser necesario, 
pues se consignaban sus acuerdos en el 
capitular, no encontrando en aquel acto 
el libro de intervención y el de Caja; pero 
que se obligaban á presentarle. De los de
más documentos hicieron oportuna en
trega. 

Examinado el presupuesto vigente r 
aparecía un déficit de 11.368 escudos, y f 
para cubrirlo, votaron los arbitrios sobre 
los artículos de que queda hecha men
ción; y como aun hubiese déficit, pues 
sólo daban los arbitrios 9.120 escudos, se 
procedió á la subasta, apareciendo que el 
pliego se redactó con estricta sujeción á 
lo que acordaron el Ayuntamiento y aso
ciados, fijando á cada articulo el tipo se
ñalado en la sesión, y adjudicándose el 
servicio á los que mejoraron los precios. 

Continuando el examen de los docu
mentos, nada reparó la delegación digno 
de censura, hallando en los repartimien
tos alguna falta debida á la aplicación del 
tanto por" 10J, resultando repartido, de 
más ó de menos, de uno á 3 escudos, que 
servirían para más ó menos repartir en 
el siguiente. 

Observó también alguna falta en los 
libros de actas por no aparecer los acuer
dos que se citan, los cuales se consigna
ron en los expedientes respectivos en vez 
de hacerlo en dichos libros: en cuanto á 
las concesiones para edificar se ve que se 
instruyeron expedientes, dándoles la cor
respondiente publicidad, pasándolos á la 
comisión de ornato público y después al 
Ayuntamiento que los aprobó asociado 
de igual número de vecinos. 

Consta asimismo que el presupuesto 
adicional de 69 á 70 se votó por el Ayun
tamiento y asociados en 6 de Marzo de 
1870, y en él se establecieron l̂ s ir<.itrios 
allí marcados importantes 2.335 escudos, 
y del expediente instruido para la subas
ta de los mismos resulta que á virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento de 25 de aquel 
mes se dispuso poner en ejecución la ci
tada propuesta, con lo demás que sobre 
el particular queda reseñado; advirtiendo 
que entre otras condiciones se fijó la de 
que el contratista pudiera practicar los 
aforos que creyera conveniente. 

Se halló también queel Ayuntamiento 
dispuso en 29 de Octubre de 1870 reba
jar al postor del vino la cantidad de 1.200 
escudos por las razones que expuso en su 
solicitud, quedando reducida su obliga

ción á la entrega de 823 escudos; igual 
rebaja se hizo al contratista del arbitrio 
sobre el degüello y tocino en cantidad de 
200 escudos de los 591) de su obligación; 
suprimiéndose, por último, el arbitrio 
sobre los puestos públicos. 

Al final del acta hay una nota firma
da por el Secretario, y con el V.* B.# del 
Alcalde, en que se dice que por inciden
tes ocurridos en la sesión se dejaba sin 
efecto por ahora este acuerdo. 

En la sesión de 10 de Mayo se cum
plió la orden de la Comisión provincial 
para que el rematante de! arbitrio sobre 
el vino cobrase sólo el 25 por 100 del pre
cio medio de dicho artículo, y para com
pensarle esta pérdida se le hizo la opor
tuna rebaja, asi como al del jabón, y se 
confirmó el acuerdo de 29 de Octubre de 
1870 sobre puestos públicos. 

Por último, aparece de un acta de ar
queo que faltaba ea la Caja una partida 
de 2.691 pesetas que devolvió la Admi
nistración económica procelente de la 
quinta parte de imprevistos; el Alcalde 
manifestó que esta cantidad la tenia ade
lantada y se habia reintegrado de ella, 
como aparecía en las cuentas que ya te
nia presentadas á la Diputación pro
vincial. 
• Con vista de todo, la Comisión pro
vincial, considerando que el Alcalde de 
Salobreña D. LuizSuarez habia cometido 
abusos en la Administración municipal 
con grave perjuicio de los contribuyen
tes, en unión del Ayuntamiento unas 
veces, otras en la ejecución de los acuer
dos del mismo, y no pocas con la coope
ración de SJ hermano D. Pedro, Deposi
tario-cobrador, y después con la de su 
capataz Francisco Estévez, entre cuyos 
abusos enuineró la falta de firmas que se 
observaba en algunas actas y la omisión 
en ellas de los nombres de los Concejales, 
ignorándose que hubiera número para to
mar acuerdo, dando motivo á sospechar 
que el fundamento de aquellas informa
lidades fuera la falta de número, todo lo 
cual era digno de una amonestación. 

Que como abuso grave debia repu
tarse el cobro del impuesto de capitación 
á unos contribuyentes y no á otros, asi 
como el haber facultado á los postores 
para practicar aforos y establecer fielatos 
con dependientes armados, no menos qufc 
haber concedido terrenos del común sin 
tasación previa ni aprobación superior 
y licencias para edificar sin los requisitos 
legales. 

Que el haber exigido recargos á los" 
contribuyentes que satisficieron elim-* 
puesto de capitación de los tres últimos»' 
trimestaes de 186Sá 69 sin instruir eL 
expediente y sin las formalidades legales1 

constituye un delito; el de exacción i le
gal, cuyo conocimiento corresponde á lor 
Tribunales ordinarios, los cuales deben 
conocer también del que entraña la falta 
de ingresos en fondos municipales de lo» 
100 escudos en que se apreció' el terreno 
cedido á la Sociedad Azucarera, siendo 
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a^mismo ilegitima y justiciable esta 
**accion. 

Que al establecer legalmente el im
puesto de consumos no pudieron gravar
se más especies que las do comer, beber 
•y arder, sin exceder del 25 por 100 del 
•precio medio del articulo; siendo exac
ción ilegal todo abuso que se cometiera 
•en uno ú otro concepto, como aparecia 
*«n los impuestos por el Ayuntamiento de 
Salobreña que excedieron del 25 por 100; 
habiéndose gravado el jabón, que no es 
de aquellos artículos. 

Que resultando no existir en poder 
del Depositario mas que 83 escudos, de
biendo ser 400, ala que agregando 592 
-que se rebajaron indebidamente en con
cepto de incobrables, debía ser la existen
cia de 983 escudos; y como el Alcalde, el 
Secretario y el Depositario manifestaron 
que sólo existían 83 escudos, era eviden
te la malversación que dio lugar á que 
quedaran abandonados los ramos de po
licía urbana y rural. 

Que no habiendo tenido ingreso en 
las arcas municipales la cantidad de l .185 
escudos que cobró el Secretario del 
Ayuntamiento de la quinta parte de au
mento á los recargos sobre territorial é 
industrial, por haberse reintegrado el Al
calde de otra igual que habia suplido á 
la Depositaría, para satisfacer a los par
ticipes del presupuesto, lo cual no puede 
hacer sin haber dado entrada en los fon
dos del Municipio, cometió el delito -le 
malversación de caudales, tanto más evi
dente cuanto que se pidieron para objeto 
distinto al que se aplicaron: añadiendo 
que si lo fueron á los gastos suplidos 
para la revolución, cuya documentación 
-supuso el Alcalde que existia en las cuen
tas de 1869-70, no pudo el Ayuntamien
to aprobarlas por no haber número bas
tante de Concejales, y estar prevenido 
que estos gastos fueron á cargo del Es
tado, no del Municipio, de lo cual dedu
jo que debían ser falsos los documen
tos con que se quiso justificar la inver
sión de esta partida; y por último, que 
el haberse negado el Alcalde á evacuar 
un informe sobre la existencia de 122 
escudos procedentes del impuesto de ca
pitación que resultaban en poder del co -
orador sin ingresarlos, hacia presumir 
que estos no habian satisfecho dicha con 
tribucion, por más que en las listis apa
rezcan con la nota de pagada; la Comi
sión, en vista de todo, acordó amonestar 
al Alcalde para que no se repitieran las 
omisiones que resultaban del dicho capí 
tular; apercibirle por los abusos que se 
les atribuyeron, asi como á los indivi
duos del Ayuntimiento que autorizaron, 
fuera del acta capitular, la aprobación 
del presupuesto y elección de asociados; 
imponer al Alcalde D. Luis Suarez la 
multa de 37'50 pesetns por cada uno de 
los abusos de que se hace mención en el 
acuerdo: otras 37'50 pesetas por las in 
formalidades en la concesión de terrenos 
y de licencias para edificar, é igual su
ma porque no se hizo efectivo el impor 
te de las licencias concedidas: impuso 
asimismo la multa dé 19 pesetas á cada 
uno de los Concejales que autorizaron á 
los postores de la subasta de los consu 
mos para que pudieran practicar aforos 
otra de igual suma á cada uno de los 
mismos iii'livi luos que concedieron ter
renos sin llenar los requisitos de la ley; 
y otra igual á los que otorgaron las 
bajas á los postores de consumos: que de 
las dietas devengadas pagase la tercera 
parte el Alcalde y las otras dos los Con
cejales: que se extendiera certificación 
de todo lo que constaba sobre los he 
chos de delincuencia mencionados, y se 
pasase al Presidente de la Audiencia ter
ritorial para que procediera a lo que 
hubiera lugar: que se pusiese certifica
ción de lo relativo a la cesión cíe terrenos, 
para que, remitiéndola á la Administra
ción económica, dispusiera lo proceden 
te, sin perjuicio de acordar sobre la nuli
dad de las cesiones: que igualmente se 
extendiera de lo relativo á los 122 escu
dos procedentes del impuesto de capita
ción, formándose el oportuno expediente 
para l«> que en su vista hubiera lugar: y 
por último, que se comunicase el acuerdo 
al Alcalde para que lo hiciera saber á los 
Concejales; al Gobernador de la provin
cia para los fines del art. 48 y párrafo úl

timo del 66, publicándose en el Boletín 
oficial de la provincia. 

Esta resolución se trasladó al Alcalde 
y Ayuntamiento de Salobreña en 13 de 
Setiembre y en 17 acudió aquel al Go
bernador de la provincia pidiendo la sus
pensión del acuerdo, o que en otro caso 
se le admitiese la apelación que interpo
nía; y después de acordar la Comisión 
que no procedía ni una cosa ni otra, eva
cuando en este sentido los informes que 
reclamó el Gobernador á virtud de las so
licitudes del Alcalde, acudió este al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. expo
niendo en 30 de Setiembre último que 
como la primera delegación no dio el re
sultado que se propuso la Comisión pro
vincial, se nombró otra que pudiera sa
tisfacer las exigencias de aquella, reca
yendo el nombramiento en uno, que no 
siento dependiente de la Diputación, pe
ro si del Diputado D. Luis Aguilera, no 
pudo desempeñarla; y como tampoco el 
segundo delegado llenó cumplidamente 
los deseos de la Comisión, se hubo de so
meter al Juez municipal, pariente de di
cho Diputado, que tampoco podía desem
peñar. Ocupándose en el examen del 
acuerdo de la Comisión dijo, que mien
tras se formulaban cargos imaginarios y 
se pasaba á los Tribunales certificación 
de hechos calificados de delitos, no obs
tante que aun no podía conocerse de ellos 
ju ücialmente, porque la administración 
no habia revisado estos actos ni dado so
bre ellos su fallo, se dejaba desatendida 
la solicitud presentada con firmas falsas, 
asi como la denuncia que se hizodehaber
se distraído terrenos del común, sin duda 
porque entre los detendedores figuraba el 
Diputado Aguilera, Vocal déla Comisión 
provincial y uno de los que fallaron el 
expediente. Después de notar que el acuer
do adolecía de nutilidad, porque concurrió 
D. Luis Aguilera, incompatible por ser pri
mo hermano, enemigo del Alcalde y ti© 
del denunciador y otros dos Vocales, des
pués los demás estaban ausentes, dijo que 
la Comisión provincial no secontentó con 
imponer al Alcalde y Concejales el máxi
mum de la multa que la ley permitie, si
no que lo elevó siete veces sobre aquel 
contra lo literal y terminante del art. 169 
de la ley municipal vigente; lo cual hu
biera podido tener lugar en casos diver
sos en expedientes varios y épocas distin
tas; afuidiendo que separó los hechos que 
creyó justiciables para multiplicar la muí 
ta, dando á aquellos diversas apreciacio
nes para llamar delitos á los que no te 
nian tal calificación; pues supuso exac
ciones ilegales en el cobro de arbitrios y 
malversación de fondos en la distribución 
de los ingresos, sin haber esperado para 
ello el fallo de la Diputación, en cuyo po
der obraban las cuentas, una vez que la 
buena ó mala administración de los fon
dos no se deducía de una diligencia de ar 
queo ni de imposiciones y cálculos para 
figurar lo que no existia; todo lo cual hu 
biera podido aclarar habiéndosele dado la 
audiencia que solicitó. 

Que se le amonestaba porque en va
rias actas faltaban algunas firmas y al 
margen la expresión de los Concejales 
que asistieron: mas sin aceptarla exacti 
tud del hecho, esas omisiones que nada 
revelan, no debían serle imputables por 
motivos fáciles de comprender; pero que 
en todo caso debían recaer sobre el que 
estiba al cuidado de la extensión de 
aquellas. 

Analizando los motivos del apercibi
miento, debidos á cuestiones de mera 
fórmula, de la inculpación que se le diri 
gia porque el Depositario no llevaba libro 
de Caja, lo cual dice no era completamen
te cierto, pues tenia cuaderno^ y daba 
sus cuentas con toda claridad, y expli 
cando asimismo el motivo de que no apa
recieran más que dos arqueos al año, pa 
só á examinar los fundamentos de las 
multas que á su juicio no estaban com 
prendidos en el articulo 16S de la ley 
Se le imponía, dijo, por haber cobrado 
á unos y no á otros la capitación sobre la 
cual no habia determinación alguna del 
Alcalde que eximiera á los contribuyen
tes del pago, hallándose en el caso que la 
Comisión provincial, que de seguro no 
habrá hecho efectivas todas las cuotas 
debidas á los fondos que administra; pero 
aun cuando hubiera abuso, no competía 
á la Comisión provincial su conocimien

to, sino á la Administración de Hacienda 
pública. 

Respecto del establecimiento de fiela
tos y demás abusos por los cuales se le 
impuso multa, manifestó que el único 
testigo que se invoca no bastaba por su 
singularidad; que el Ayuntamiento auto
rizó á los postores para que adoptaran 
precauciones a fin de evitar el fraude, J 
si fueran punibles, no las hubiera toma* 
do en mayor escala el Ayuntamiento de 
Madrid ni autorizádose á los Ayunta
mientos para que pudieran hacerlo; que 
tampoco tenia fundamento la impuesta 
por la moratoria que se concedió á los 
postores, porque de ejercitarse el apremio 
se hubiera agravado su situación sin lo
grar el objeto, no habiéndose causado 
perjuicio alguno al Municipio por no lle
narse á tiempo los servicios que debieran 
cubrirse. 

Que la animosidad con que la Comi
sión juzgó .al Alcalde se descubría al im
ponerle multa porque concurrió á la se
sión en que se hicieron bajas á los posto
res de los consumos, porque dejó sin efec
to este acuerdo, y por ejecutarlo en el 
partjcular respectivo á puestos públicos; 
y después de notar que si fué bueno el 
acuerdo porque se le castigaba, y si no 
lo fué porque se le hacia cargo de no cum
plirlo y también cumplirlo, dijo que hu
bo un error al tiempo de tomar el acuer
do; y conocido después, queló sin efecto. 

Respecto de las concesiones para edi
ficar manifestó que se hicieran dos en 
los arrabales y ensanches de la población 
para la Fábrica Azucarera; pero que no 
se sacaron á subasta por haber conside
rado los terrenos como parcelas. 

Pasando al examen de los hechos que 
la Comisión califica de delitos, dyo que 
consideraba como exacciones indebidas 
el cobro de arbitrios desaprobados por la 
Administración, el sujetar el jabón á un 
impuesto, gravar en más del 25 por 100 
las especies que citaba y cobrar con re
cargo á los contribuyentes morosos; y co
mo malversaciones la falta de ingresos 
por licencias pura edificios, y el reintegro 
de cantidades anteriormente suplidas por 
el Alcalde y Depositario. 

Sobre estos cargos manifiesta que los 
arbitrios é impuestos exigidos merecieron 
la aprobación competente, y no era exac
to que la Diputación los desaprobara; que 
el impuesto sobre el jabón no constituía 
delito, cuando el Ayuntamiento de Ma
drid !o tenia comprendido en sus tarifas 
al núm. 12, y las cuotas señaladas alas de 
más especies se publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL, remitiéndose al Ministerio una 
copia por conducto del Gobernador, sin 
que contra ello se hubiera advertido cosa 
alguna, no pudiendo calificarse de delito 
un acto establecido en la ley, cual es el 
imponer y exigir el apremio de primer 
grado al contribuyente moroso, ni tam 
poco la falta de ingreso de 100 escudos 
presupuestos por licencias para edificar, 
¡ i :<iue mal puede malversarse lo que no 
ingresa; que la no existencia en poder 
del Depositario de lo que la Comisión su
pone que debia existir podría ser un car
go para aquel, no para el Alcalde; pe
ro que no existe tal hecho, porque las 
cuentas que lo han de demostrar aun no 
se habian visto. Por último, que en las 
cuentas presentadas á la Diputación, y 
que están pendientes de su aprobación, 
consta lu inversión de los 1.186 escudos 
de la quinta parte de los recargos muni
cipales y los justificantes que la acredi
tan; y como la ley exige el previo exa
men de la cuenta para decidir sobre cada 
una de sus partidas, no podía aventurar 
se aquella calificación sin que la Admi 
nistracion la declarase previamente. Por 
todo lo cual solicitó que se pidiesen todos 
los antecedentes para que el Gobieno re
solviera en justicia el recurso de alzada 

Mientras el Gobernador repetía sus 
órdenes á la Comisión provincial recla
mando el expediente, para lo cual se le 
comunicaron varias Reales órdenes y di 
versos telegramas, previniéndosele que 
apercibiera y multase á la Comission 
por su desobediencia reteniendo dicho 
expediente, se seguían los procedimien
tos judiciales por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada, á virtud de 
las certificaciones que le pasó directa
mente aquella Corporación provincial en 

4 de Oc ubre de l o s particulares com
prendidos en el acuerdo reclamado 

perioriK remitido ¿ i „ r o r i n e l l e , 
Seccio» con Real orden de 4 de Noviem
bre útfmo, observa ante todo que si bien 
aparetf cumplido el acuerdo \ i e ( ,u e se 
t r ata v cuanto a haberse comunicado al 
Goberittáor de la provincia á los efectos 
indica]09» con9ta asimismo que se comu
nicó (fríamente por la Comisión al Al-
caldele Salobreña'y al Presidente de la 
Audiencia del territorio, ejecutando por 
si el ajuerdo, no obstante que esto cor-
respoige exclusivamente al Gobernador 
de la ¡rovincia, según lo establecido en 
él art.1.*-'. caso :\: (ie la ley orgánica pro
vincial 

Nocree necesario la Sección analizar 
cada iflo de los cargos que se dirigen al 
Alcali^y Ayuntamiento de Salobreña 
por lo| Vicios, defectos ó abusos más ó 
ménostMnNOles u^ese le atribuyen en 
la adninistracion municipal; seria tarea-
en externo prolija y por demás iunecesa-
ria ñor que el expediente no está en 
completo estado para ello, y cuando por 
otra parte la «'omisión provincial no ha 
debido lomar por si las medidas que han 
dado alasunto tanta gravedad y trascen
dencia. 

Y aihque hasta cierto punto ha he
cho estetrabajo la Sección presentando 
en todossus detalles los cargos y descar
gos, pari que pueda apreciarse debida
mente danto contiene tan voluminoso 
expedierte, examinará, sin embargo, . . 
que halla de notable respecto al fondo 
del asuntfr, no menos que lo referente a 
la forma le este procedimiento. 

Es ¡mudable que con arreglo al arti- ' 
culo 73 di la ley provincial vigente, la 
Diputado» provincial y la Comisión pue
den dar eicargo á cualquiera de sus Vo
cales ó defendientes para girar visitas de 
inspección á los Ayuntamientos con el 
fin de entearse del estado de sus servi
cios, cuenos y archivos; mas en el últi
mo párrafo de este articulo se prescribe 
que para <rdenar dichas visitas se ten
drán preseites las disposiciones preveni
das en la le/ electoral. 

Prescindendo de que el encargo que 
dio la Comsion provincial de Granada á 
D. Joaquín Sauchez Galiano fué más 
bien que uu> visita de inspección, una 
especie de psquisa general, ájuzgar por 
el oficio del jombramiento del Comisio
nado, por el luto que este dictó en su vir
tud y por el -equerimiento que se hizo al 
Alcalde y al Secretario de dicho Ayunta
miento, seguí se ve á los folios 57 y 59 
del expedienfc original, la Colisión pro
vincial no tuvo nresente al nombrar á 
este Delegadoen 23 de Mayo último, que 
en 7 de propio mes se expidió el Real de
creto de convocatoria para las elecciones 
municipales, 3 que por lo tanto incurría 
en laresponsaúlidad de que habla el pár
rafo tercero, a>t. 171 de la ley electoral, 
que dice asi: i Cometen los delitos de 
amenaza ó coa»cion indirectas los fun
cionarios públicos que promuevan expe
dientes gubernativos de denuncios, atra
sos de cuentas, iropi os, montes, pósitos o 
cualquiera otro ramo de la Administra
ción desde la convocatoria hasta que se 
haya terminado la elección.» 

Tanto esta Ctmision como la que se 
confió en 7 de Julo á D« Domingo Ar
mada López, Alcalde segundo de dicha 
villa, estin comprendidas de lleno en la 
prescripción de la ley electoral que se 
acaba de citar, y sujetos sus autoras á la 
responsabilidad que la uisma ley señala. 

Cualquiera, pues qu4 sea la validez de 
\ estas actuaciones, por njérito de las mis
mas se han impuesto miltas y otras cor
recciones al Alcalde y ayuntamiento de 
Salobreña en cantidad que excede con 
mucho al limite señalado en la ley, con
siderando para ello como casos distintos 
y faltas diferentes lo qte debe ser objeto 
de una sola corrección 

Asimismo se fijan úetas á los Comi
sionados contra el esp.iitu de la ley, que, 
al autorizar á Isa Corporaciones provin
ciales para acordar visitas de inspección, 
prescribe que recaían en un Vocal de su 
seuo ó encualquierfi de sus dependientes, 
por lo mismo que estos se hallan retribui
dos con el sueldo correspondiente al des
tino que desempeñen; y por último, se ha 
contravenido también á lo determinado 
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expresamente en la Real orden de 14 de 
Febrero de 1S55, que suprimió los Comi
sionados de apremio por los ramos depen
dientes del Ministorio de W Gobernación. 
El señalamiento de las dietas constituye 
el carácter de la Comisión, considerando 
ce de apremio la en que se fijan aquella:, 
como una retribución al Comisionado, 
circustanciaquc por lo mismoque concur
re en las que expidió la Comisión provin
cial de Granada, hace que no pueda tener 
eficacia en cuanto á la exacción de 
su importe, según ha consignado esta 
Sección en informes análogos. Los abu
sos que se atribuyen al Alcalde de Sa
lobreña, y que en concepto de la Co
misión provincial de Granada constitu
yen delitos, por los cuales se procede 
criminalmente contra aquel, consisten 
en exacciones ilegales y en la malversa
ción de los fondos públicos que han esta
do á cargo de aquel. Prescindirá la Sec 
cion de lo primero, una vez que al pare 
cer se ha dado aquella calificación por 
haber exigido arbitrios sobre algún arti
culo que no estaba sujeto al impuesto y 
por haber excedido la cuota del 25 por 
100 permitido por la ley, según la Comi
sión provincial. Y como acerca de esto 
ha dado sus exculpaciones el Alcalde, 
diciendo que el acuerdodel Ayuntamiento 
en que se tomaron aquellas medidas se 
insertó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, del cual se remitió un ejemplar 
al Ministerio del digno cargo de V. E. 
por conducto del Gobernador de la pro
vincia, y lo consideró aprobado cuando 
nada se le dijo sobre el particular, no 
puede apreciar la Sección debidamente 
la exactitud de las exculpaciones por fal 
ta de datos para ello. 

Respecto de la malversación de fon
dos, consta en el expediente que el Alcal
de tiene presentadas sus cuentas á la Di
putación provincial, manifestando aquel 
funcionario en el recurso de alzada que si 
los justificantes unidos á los mismos se 
hubieran examinado, otra seria la califi 
cacion que se hiciera de sus actos. Cual 
quiera que sea la exactitud de tal califi 
cacion, es lo cierto que las cuentas se 
presentaron á la Diputación provincial, á 
quien corresponde su examen y aproba
ción á tenor del art. 11, núm. 7/ de la 
ley que á la sazón regía, y como atendi
da la materia, existe; por punto general 
una cuestión previa, cuya resolución es 
de la exclusiva competencia de la Admi
nistración, ínterin esta no la resuelva, no 
pueden los Tribunales de justicia conocer 
para dictar su fallo. La jurisprudencia 
constantemente seguida y observada es la 
de que, tratándose de cumtasmunicipales, 
ó de la administración y manejo de los 
fondos que en ella deben figurar, mientras 
los Alcaldes ó ios que deban dar aquellas 
no las rindan, y recaiga sobre ellas la reso
lución competente, no puede decirse que 
hay malversación, ni pasarse el asunto 
al conocimiento de los Tribunales de jus
ticia, ni considerarse, en fin, bastante la 
denuncia que sobre ello se haga. Diver
sas resoluciones se han dictado en este 
sentido á consulta del Consejo de Esta
do, ya^para negar la autorización solici
tada por la Autoridad judicial á fin de 
proceder contra funcionarios de la Ad
ministración, ya decidiendo conílictosde 
jurisdicción, puliendo citar entre otras 
las resoluciones de 13 de Diciembre de 
1861, 27 de Marzo de IS63 y 21 de Julio 
de 1867. 

En cuanto*á la forma de este proce
dimiento, poco tendrá que decir la Sec
ción, á no repetir lo que en casos análo
gos ha manifestdo, y recientemente en 
el informe que emitió con motivo del re
curso de alzada que interpuso el Ayun
tamiento de Torresandino contra un 
acuerdo de h Diputación provincial de 
Burgos relativo á las cuentas de aquella 
Municipalidad. 

La doctrina que sostuvo la Sección 
conforme con lo que ha sustentado siem
pre el Consejo, es la de que en cuestiones 
como las á que ha dudo lugar á este ex
pediente, debe darse intervención á los 
interesados, oyendo sus alegaciones y 
admitiendo los documentos que en su 
comprobación presenten, skndo preciso 
que esto se haga, pues de otro modo es 
vicioso el fallo; y como nada de esto se 
verificó en el asunto indicado, propuso 
Ja Sección que se dejara sin efecto el 

acuerdo apelado, y que se oyera á loé in
teresados, con lo demás que reáulthí de 
dicho informe, con el cual se conformó 
S. M. por Real orden de 27 de Octubre 
último. 

jaracter ue la uomision, consiaeranuo- En idéntico caso se hallan el Alcalde 
se de apremio la en que se fijan aquellas y el Ayuntamiento de Salobreña respec-
como una retribución al Comisionado, to de las cuestiones que entraña este 

asunta. 
No se ha oido a los interesados, a pe

sar de haberlo solicitado, ni se les ha dado 
la intervención necesaria para que, pre
sentando las oportunas explicaciones, se 
hubiera conocido si habia ó no culpabili
dad en la gestión de los asuntos de aquel 
Municipio. 

Por otra parte, no consta si las cuen 
tas están ó no probadas, ni aun que se 
hayan hecho al Ayuntamiento ó cuenta
dantes los reparos que en ellas se halla
ren para su rectificación, requisitos que 
á la Administración incumben, y que en 
la ley de Ayuntamientos vigente se esta
blecen en el art. 163, consignándose en 
él que las cuentas censuradas vuelvan al 
Ayuntamiento; el cual, haciendo por es 
crito las observaciones que estime opor
tunas y uniéndolas al original, pondrá de 
manifiesto el expedienta en la Secretaria 
para que lo examinen cuantos vecinos 
quieran. 

Por todas consideraciones; 
La Sección bpina: 

1/ Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Granada de 1/ de Setiembre del corrien 
te año, contra el cual se alzó el Alcalde 
de Salobreña para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. 

2." Que mientras la Diputación pro 
vincial no ultime las cuentas municipa 
les de dicho pueblo, dando al Ayunta 
miento la intervención necesaria en los 
reparos que se hagan, y por el fallo defi 
nitivo que recaiga pueda pasarse á los 
Tribunales de justicia tanto de culpa, 
lo hubiere, no ha debido procederse 
criminalmente sobre este punto concreto 
contra los funcionarios de aquella Admi
nistración municipal. 

3/ Que hallándose procediendo . 
Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio contra el Alcalde de Salobreña 
D. Luis Súarez, á virtud de la certifica
ción que remitió al Presidente del Tri
bunal la Comisión provincial de Granada, 
comprensiva de distintos delitos, procede 
ordenar al Gobernador de la provincia 
que promueva la contienda de competen
cia respecto de los extremos de la causa 
en que á su juicio deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pro 
nunciar 

4.* Que se remita al Tribunal compe 
tente copia autorizada de los acuerdos 
de la Comisión provincial, relativos á la 
visita general de inspección de los libros, 
documentos, acuerdo y estado de los fon
dos del Ayuntamiento de Salobreña, pa
ra que proceda á lo que en justicia corres
ponda.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone; y debien
do exigirse, según la última conclusión 
del mismo, la responsabilidad á los indi
viduos de la Comisión provincial que to
maron los acuerdos dichos, con arreglo 
al art. 95 de la ley se les declara suspen
sos en los cargos de Vocales de la misma 
y Diputados provinciales hasta tanto que 
recaiga sentencia definitiva en el proceso 
que ha de formarse por la Audiencia del 
territorio conforme al art. 97 de la mis
ma ley. * 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1871.=Can-
dau.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada. 

blccimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, bajo el pliego de condi
ciones que se hallara de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los: dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde; de
biendo tener lugar el remate á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á las 

dos y media de la tarde, en el palacio de 
esta Corporación, plaza1 de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871. -
El Secretario, Celestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de pastas alimenticias con destino á 
los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde; 
debiendo tener lugar el remate á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ¿ las 

tres de la tarde, en el Palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, Celestino Rico. 

Contaduría.-
Los señores tenedores1 de las carpetas 

por intereses del empréstito provincial 
de 1857, señaladas con los números des
de el I .* al 5.* ambos inclusives, podrán 
presentarse á hacerlos efectivos el jueves 
4 de Enero de 1872. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871.-El 
Cantador, Camilo Pozzi. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de azúcar con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de la tarde; de
biendo tener lugar el remate á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á la una 

y media de la tarde, en el palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871. - E l 
Secretario, Celestino Rico. 

Don Celestino Rico, Abogado de los Tri
bunales de la Nación y jefe de la Se
cretaria de la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid. 

Certifico que en las"Sion celebrada en 
21 del actual por la Excma. Diputación 
provincial, con asistencia delSr. Comisa
rio de guerra de este distrito, con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 16 de Setiembre de 
IS 48 y 22 de Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de No
viembre último, son los siguientes: 

Ración de pan, 25 céntimos y medio 
de peseta. 

Fanega de cebada, seis pesetas 50 cén
timos. 

Arroba de paja, 42 céntimos. 
Id. de aceite, á 13 pesetas 50 céntimos. 
Id. de leña, á 36 céntimos. 
Y la arroba de carbón, una peseta 25 

céntimos. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acocado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la pre
sente con el V . ' B." del Sr. Presidente, 
en Madrid á 26 de Diciembre de 1871.— 
V.* B.*-R. Prieto.-Celestino Rico. 

SEXTA SECCIO.l 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de leche de cabras con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de la tarde; de
biendo tener lugar el remate á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OnciAi. de la provincia, á las dos 

de la tarde, en el Palacio de esta Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, Celestino Rico. 

SECAOS. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de arroz con destino á los Esta-

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de leña con destino á los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de la tarde; de
biendo tener lugar el remate á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en 
el BOLITIN OFICIAL de la provincia, á la 

una de la tarde, en el palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Diciembre de 1871.— 
El Secretario, Celestino Rico. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud dé providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, á los que se crean con 
derecho á la herencia de Francisco Leal 
y Diaz, natural de Viveiró, en la provin
cia de Lugo, que murió abintestato en es« 
ta corte en 16 de Junio de 1870, para que 
en dicho término comparezcan á deducir 
el derecho de que se crean asistidos; ha
ciéndose constar que en los autos se han 
personado Doña Tomasa, Doña Salvado
ra y Doña Francisca Leal y Diaz, herma
nas del finado. 

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— 
Francisco Fernandez de la Torre. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Humera. 
El repartimiento vecinal-general for

mado con arreglo á la ley de arbitrios 
municipales vigente para cubrir el défi
cit del presupuesto de esta villa en el 
presente año económico, se encuentra 
de manifiesto en esta Alcaldía por térmi
no de ocho dias, para que los interesa
dos puedan examinarlo y reclamar del 
agravio que creyeran se les habia infe
rido. 

Humera 25 de Diciembre de 1871. — 
El Alcalde, Yietori no Lozano. 



Lunes 1 * de Enero <ie 187'2. 

SÉTIMA 

ÍNDICE BE I.AS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLI

CADAS EN ESTE PERIÓDICO EN EL MES DE DI

CIEMBRE DE 1871. 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real decreto declarando cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Eugenio Diez, Fiscal del Tri
bunal Supremo (Núm. 304). 

Id. id. concediendo un nuevo plazo 
de dos meses para que durante el mismo 
puedan solicitar su calificación los Ma
gistrados y Jueces cesantes que deseen 
rolver á la carrera y por cualquier moti
vo no hubiesen utilizado el término que 
al efecto señaló el art. 9.* del decreto de 
3 de Octubre de 1870 (313). 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden mandando adquirir 2.555 

postes telegrafieos inyectados de sulfato 
de cobre para atender á las reparaciones 
de las lineas en algunos trayectos duran
te el curso del año económico actual 
(296). 

Real orden aprobando lo propuesto 
por la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado en el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de 
Santa Margarita (Baleares) sobre un 
acuerdo de la Diputación relativo á im
puestos municipales (311). 

Real orden aprobando el dictamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en el expediente 
promovido por el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza sobre si las consigna
ciones del Clero deben tenerse en cuenta 
para que esta clase contribuya á los gas
tos municipales (315). 

Id. id. aprobando el dictamen de la 
referida Sección del Consejo de Estado 
sobre la interpretación que debe darse á 
los artículos 57 y 58 de la ley orgrnica 
provincial con motivo de la consulta ele
vada por el Gobernador de la provincia 
de Cáceres (315). 

Ministerio de Fomento. 
Real decreto marcando los dere

chos que concede el titulo de Ingeniero 
agrónomo, Perito agrícola y Agrimen
sor (3U0). 

Real orden mandando se provea por 
concurso la cátedra de Disciplina general 
de la Iglesia y particular de España, va
cante á la Facultad de Derecho, Sección 
del civil y canónico de la universidad de 
Sevilla (303). 

Id. id. la de Teoría de los procedi
mientos judiciales y práctica forense, va
cante en la Facultad de Perecho, Sección 
del civil y canónico de la Universidad de 
Valencia (3'>3). 

Se manda dar las gracias á nombre 
de S. M. el Rey á los Sres. D. Ramón 
León Mainez, D. Gabriel Rodríguez y 
D. Gabriel de la Puerta por los donati
vos de libros que han hecho con destino 
á Bibliotecas populares. 

Se destina la colección de libros nú
mero 205 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Ins
trucción primaria que dirige en Villacas 
tin (Segovia) D. Leandro Sendino (3ü3) 

Decreto reformando los artículos 34 
y 44 del Reglamento para el Gobierno de 
las Secciones de Fomento, aprobado por 
decreto de 15 de Setiembre último (304). 

Decreto reduciendo á 75.000 pesetas 
el crédito de 175.00C asignado por el ar 
ticulo 17 del Real decreto de 12 de Agos
to último al capitulo 28 de la Secccion 7." 
de los presupuestos del Estado para obras 
de rectificación del rio Adra; y se amplía 
en 10.000 pesetas la suma de 400.000 á 
que habió quedado reducida la de 526.000 
que se fijó por el art. 19 en el capitulo 30 
de la misma Sección para reparación, 
conservación é imprevistos de obras de 
puertos. (304). 

Real orden mandando dar las gracias 
en nombre de la Nación al caballero in
glés Josep Pease por el donativo que 
con destino á Bibliotecas populares ha 
hecho de 79 ejemplares de la obra tradu
cida á sus expensas y dedicada al pueblo 
español, cuyo titulo es Ensayos sobre los 

principios de moral y los derechos y obli
gaciones del género humano, tanto en la 
vida privada como en ta poli tica (304) 

Se destina la colección de libros nú
mero 211 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Ins
trucción primaria que dirige en Sonseca 
con Casalgordo (Toledo) D. Toribio Gó
mez y Serrano (310). 

Id. id. la núm. 214 á la Escuela de 
Instrucción primaria que dirige en La Al-
molda (Zaragoza) D. Juan Moreno So
ler (311). 

Id. id. la núm. 213 á la Escuela de 
Instrucción primaria que dirige en Tu-
régano (Segovia) D. Ángel Ortega y Pé
rez (312). 

Se destina la colección de libros nú
mero 215 que ha de servir de baseáuna 
Biblioteca popular á la Escuela de Intruc-
cion primaria que dirigeen Infiesto (Ovie
do) D. Pedro Fernandez Canellada (314). 

Real orden dictado reglas sobre la in
terpretación que debe darse á la disposi
ción 16 de la orden de 1.* de Abril de 
1870 sobre los sueldos de los Maestros 
de primera enseñanza (315). 

Se destina la colección de libros nú
mero 216 ala Escuela de Instrucción pri
maria que dirige en Cehegin (Murcia) 
D. Agustín Perea Sánchez (315). 

Real orden disponiendo que al pre
sentarse en los Gobiernos de provincia 
las solicitudes para concesiones mineras, 
deberán los interesados presentar tam
bién la carta de pago correspondiente 
que acredite haberse consignado la can
tidad de 75 pesetas, según se determina 
en el art. 73 del reglamento de minas de 
24 de Julio de lS6b, cuando el número 
de hectáreas pedidas no exceda de 12, y 
en el caso de ser más de 12 las hectáreas 
solicitadas, se consignarán 4 pesetas más 
por cada una de las que excedan de di
cho número (316). 

Se destina la colección de libros nú
mero 217 á la Escuela de Instrucción 
primaria que dirige en Puentes de Gar
cía Rodriguez (Coruña) D. Luciano Lu
cio y Fernandez. 

11. id. la núm. 218 á la que dirige 
en Nules (Castellón) D. Vicente Llo-
rens (318). 

Id. id. la núm. 219 al Ateneo Tarra
conense, accediendo á sus deseos (321). 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 
Agricultura.—Circu'ar dirigida á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia previniéndoles remitan sin falta á 
la Sección de Fomento de dicho Gobier
no, dentro del plazo de 15 dias, copias 
autorizadas de las actas de deslinde de 
servidumbres pecuarias de sus respecti
vos distritos, ya hayan sido aprobadas ó 
ya estén pendientes de aprobación, sin 
perjuicio de que las Autoridades locales de 
los pueblos en donde no existan vías pas
toriles lo pongan también en conocimien
to del Gobierno de esta provincia. 

Aguas.—Se concede un plazo de diez 
dias para que presenten sus reclamacio
nes las personas que se conceptúen per
judicadas por las obras de rectificación y 
encauzamiento del rio Jarama, junto al 
puente colgante de Arganda, término 
municipal de Rivas (296). 

Se ordena se hagan desaparee T los 
sobrepuestos que se habían construido 
en las presas existentes en el rio Tujuña 
y que obstruían el libre curso de las aguas, 
conformándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas (299). 

Se concede á la Compañía general cons
tructora de edificios la autorización que 
tiene solicita la p ira construir un canal 
de riego denominado Vega de Aranjuez, 
el cual tornará para su alimentación del 
rio Tajo 2.777 litros de agua por segundo 
de tiempo (3l)7). 

Carreteras.—Se previene á todas las 
Autoridades locales de la provincia adop
ten cuantas medidas estimen oportunas á 
fin de evitar que en las carreteras y edifi
cios que en ellas existan pertenecientes 
al Estado se cometan abuso3 de la índole 
del expresado en la presentecircular(309). 

Elecciones.—Circular poniendo en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia la Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 1.' de Diciembre so
bre la conducta que deba seguir á las pró
ximas elecciones de Ayuntamientos (298). 

Se convocan para los dias 28, 29, 30 
y 31 de Diciembre á los colegio» electo
rales del distrito de la Arganzuela de es
ta corte para la elección de un Diputado 
provincial en reemplazo de D. Pedro Mar
tínez Luna, que ha renunciado su car
go (309). 

Estadística.—Circular dirigida á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos para que 
en el término de ocho dias remitan los 
datos estadísticos que se les reclaman so
bre espectáculos y diversiones públicas 
en 1870 con arreglo á los modelos que se 
les incluyen (310). 

Minas.—Se señalan los dias del 16 
al 24 de Diciembre de 1871 para la de
marcación de pertenencias de las minas 
cuyos términos y nombres de los regis
tradores se pone en la relación que se in
sertó al pié de esta orden (297). 

Montes.—Se recuerda á los Ayunta
mientos cuyos nombres se citan, la cir
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 13 
de Noviembre próximo pasado, núme
ro 280, sobre el ganado de uso pro
pio^). 

Circular mandando á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia re
mitan notas exactas de los aprovecha
mientos de los montes que se propongan 
utilizar y el valor que de todos y cada 
uno de ellos podrá obtenerse, atendidas 
las circunstancias de localidad, produc
ción y consumo por cálculo pruden
cial (316). 

Diputación provincial de Madrid. 

Extracto de la sesión celebrada por 
dicha Corporación el dia 24 de Noviembre 
de 1871 (289). 

Se señala el «lia 23 de Diciembre de 
1871 para la subasta del carbón vegetal 
que sea necesario por término de un año 
para los Establecimientos del Hospital de 
San Juan de Dios y Hospicio y Colegio 
de Desamparados, con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á conti
nuación (299). 

Se señala el dia 23 de Diciembre para 
la subasta, con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones, de las judias necesarias 
por término de un año en los hospitales 
General y de la Caridad, Hospicio y Co
legio de Desamparados é Inclusa y Cole
gio de la Paz (300). 

Pliego de condiciones para la subas
ta del suministro de patatas, por tiempo 
de un año, para los Establecimientos de 
Beneficencia que dependan de dicha Cor
poración (302). 

Precios á que deben abonarse á los 
pueblos de la provincia los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Octubre últi
mo (3 »2). 

Circular á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia previniéndoles 
que si en el término de quinto dia no sa
tisfacen los pueblos que se hallan en des
cubierto por todo ó parte de lo que les 
correspondió por el año económico pró
ximo pasado de 1870 á 1871 cuantas can
tidades adeudan, se procederá contra los 
individuos que componen los municipios 
al apremio de segundo y tercer grado 
según previene la Instrucción de 3 de Di 
ciembre de 1869; y que á los pueblos que 
sólo se hallen en descubierto por los dos 
trimestres vencidos del presente año eco
nómico y no satisfagan en igual término 
lo que adeudan, se les expedirá C >misio 
nado de apremio con dietas proporciona 
das á la cantidad que adeuden. 

Extracto de la sesión celebrada por di 
cha Corporación el dia 25 de Noviembre 
de 1871. 

Id. id. de la celebrada el dia 28 de id 
idem. 

Id. id. de la celebrada el dia 1/ de Di 
ciembre de dicho año (307). 

Id. id. de la celebrada en 5 de id. id. 
Se manda dar las gracias á D. Juan 

de la Cruz Alvarez, como testamentario 
de la señora de Lago, viuda de Valiente, 
por el donativo que ha hecho á favor del 
Hospicio de Madrid (308). 

Id. id. á los señores testamentarios de 
Don Antonio de Murga por el donativo de 
varios efectos que lian hecho al mismo 
Establecimiento (312). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 12 de Di 

I ciembre de 1871 (316). 

Id. Id. de la celebrada por dicha Cor
poración el dia 15 de dicho mes y año 
(316). 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Diciembre de 1871. 

Se señala el término de 30 dias para 
a subasta de carnes de carnero y Vaca 
tocino, manteca fresca de cerdo, aceite y 
garbanzos que puedan necesitarse en 
tiempo de un ano en los Establecimien
tos de Beneficencia que dependen de di
cha Corporación (319). 

Se avisa á los señores tenedores de 
acciones por el empréstito contratado en 
el año de 1857 y cuyos intereses estén 
por abonar, se presenten en la Deposita
ría de la Diputación con facturas por du
plicado para el señalamiento de los cor
respondientes á los cupones de 1 ' de Ma
yo y 1." de Noviembre de 1S70 (319). 

Se señala el plazo de 30 dias para la 
subasta del suministro de chocolate, ja
bón, vino, vinagre, leche de burras y es
parto que se necesita por un año en los 
Establecimientos de Beneficencia que de
penden de la Diputación provincial (321). 

Se señala el dia 27 de Enero de 1872 
para la subasta del suministro de tocino, 
garbanzos, manteca, aceite y carnes que 
se necesiten durante un año en los Esta
blecimientos de Beneficencia que tiene á 
su cargo dicha Corporación (321). 

Junta provincial de primera enseñariza de 
Madrid. 

Circular dirigida á las Autoridades y 
particulares que intervienen en los exá
menes generales de fin de año en las es
cuelas públicas de esta provincia, dictán
doles varias reglas para que estos se veri
fiquen con el aparato y solemnidad que 
requieren, remitiendo en los 15 primeros 
dias del mes de Enero corriente á dicha 
Junta provincial copia certificada de las 
actas correspondientes, en que consten 
los términos en que dichos actos se ha
yan verificado, el juicio que hayan mere
cido á la Junta local y el nombre de los 
tres padres de familia que más se hayan 
distinguido en hacer concurrir sus hijos 
á las escuelas con menos interrupción y 
más asiduidad (310). 

Administración económica déla provincia 
de Madrid. 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes 
y Jueces municipales de los pueblos de 
esta provincia llamándoles la atención 
sobre la comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda á los Jefes económicos de 
las provincias en 18 de Enero de 1871 
con motivo de las próximas elecciones 
de Ayuntamientos (29b). 

Circular poniendo en conocimiento 
del público la Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha de 16 de Noviembre autoriz indo á 
los Guarda-almacenes délas Administra
ciones económicas y Administra lores 
subalternos de Rentas Estancadas de las 
provincias para que vendan privadamen
te los envases vacíos de tabacos que va
yan resultando sobrantes en sus respec
tivos almacenes. 

S¿ previene 4 los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y Registra
dores de la propiedad de la misma se 
sirvan satisfacer antes del dia 2S del mes 
de Diciembre los descubiertos que ten
gan los primeros por obligaciones muni
cipales, y los segundos por el 10 y 15 
por 100 de sus honorarios (311). 

Circular dictando varias reglas púa 
las revista semestral de 1." de nño de to
dos los individuos que perciben haberes 
pasivos (312). 

Se advierte á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia rindan cuenta á 
dicha Administración délos documentos 
de vigilancia vendidos correspondientes 
al año de 1870(313). 

Circular dictando varias reglas para 
el canje de efectos timbrados (314). 

Se previene á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia que antes «leí 15 
de Enero de 1872 entreguen en esta Ad
ministración económica las cédulas de 
empadronamiento sobrantes y «1 ingreso 
de las cantidades recaudadas por dicho 
concepto (319). . 

MADRID.—1871. 
OfICUU TirOCRAJICABKL HOSPICIO. 


